


TÍTULO 1 

Del Nombre, Objeto, Domicilio Y Duración 

Artículo Primero: Créase una Fundación de Beneficencia, sin fines de lucro, regida por las normas 

del Título XXXIII del Libro Primero del Código Civil, por las disposiciones contenidas en la Ley N° 

20.500, sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública, o por la disposición legal 

que la reemplace y por los presentes estatutos, que tendrá como domicilio la Comuna de Peñalolén, 

Provincia de Santiago, Región Metropolitana; sin perjuicio de las sedes, filiales y establecimientos 

que pueda formar en otros puntos del país. 

Artículo Segundo: El nombre de la Fundación será "FUNDACIÓN CAMINO Y VIDA" 

Artículo Tercero: El objeto de la Fundación será: 

1) Prevención: Realizar proyectos, actividades y/o acciones que tengan por objetivo la

Prevención a la Adicción de Alcohol y Drogas.

2) Rehabilitación:

a. Contribuir a través del tratamiento cognitivo conductual en la rehabilitación por

adicción al Alcohol y Drogas de los residentes de Camino y Vida

b. Promover estilos de vida saludables a través de las diferentes terapias que se

ejecutan diariamente en la fundación.

c. Concientizar la enfermedad a través de estrategias de intervención individual y

grupal

d. la Fundación llevará a cabo sus objetivos, especialmente, del siguiente modo:

1. A nivel general se buscará rehabilitar a los residentes de la fundación en

conjunto con equipo multidisciplinario, entregando herramientas y mecanismos

para enfrentar los factores de riesgo de manera eficiente, poniendo en práctica

lo aprendido.

2. A nivel individual se promoverá estilos de vida saludables enfocados en valores

positivos, hábitos de higiene, alimentación, vocabulario y vestimenta

3. Diariamente se realizarán terapias dirigidos a todos los residentes que buscan

principalmente concientizar respecto a la enfermedad por adicción a las drogas

y o alcohol.

4. De forma transversal se trabajará con los residentes y con las familias ·a partir

de la comunicación diaria y con las terapias familiares.

3.- Seguimiento Re-educados: Realizará acciones con el objetivo de apoyar la inserción 

familiar y social, promoviendo los valores y mecanismos de ayuda que permitan fortalecer 

la ayuda grupal provocando sinergias con sus pares y evitar los efectos de las recaídas. 
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4.- La Fundación Realizará Estudios, Proyectos y acciones para el desarrollo social, 

comunitarios con actividades artísticas, deportivas, formativas, recreativas y culturales para 

niños, jóvenes, adultos y adultos mayores. 

5.-Adultos Mayores: la Fundación realizará proyectos, actividades y/o acciones que tengan 

por objetivo la asistencia Integral a los Adultos Mayores, con metodología que permita 

apoyo armónico en su proceso evolutivo, pudiendo ser de residencial o ambulatorio. 

La Fundación podrá realizar actividades económicas que se relacionen con sus fines; asimismo, 

podrá invertir sus recursos de la manera que decidan sus órganos de administración. Las rentas que 

perciba de esas actividades sólo deberán destinarse a los fines de la Fundación o a incrementar su 

patrimonio. 

La Fundación no persigue ni se propone fines de lucro. 

Artículo Cuarto: La Fundación tendrá una duración indefinida. 

TITULO 11 

Del Patrimonio 

Artículo Quinto: El patrimonio de la Fundación estará formado por la suma de $80.000.- de pesos 

chilenos, que se conformarán con el aporte individual de diez mil pesos chilenos que cada 

compareciente destinará y se obligará a aportar a la Fundación tan pronto se inscriba.en el Registro 

Nacional de Personas Jurídicas sin Fines de Lucro a cargo del Registro Civil e Identificación.-

Artículo Sexto: Además de los bienes referidos en el artículo precedente, conformarán el 

patrimonio de la Fundación: 

a) todos los bienes, corporales o incorporales, que ella adquiera a cualquier título y los frutos civiles

o naturales que ellos produzcan,

b) las herencias, legados, donaciones, erogaciones y subvenciones que ella obtenga de personas

naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras.

c) Los ingresos por las prestaciones que a título oneroso realice.
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